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(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabiluhd) 

CONSEJO 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 25 de octubre de 1993 

reiativa a la cekbnción del Convenio sobre la divenidd bio- 

(93/626/ CEE) 

EL CONSEJO DE LAS COhlUNIDADES EUROPEAS. Considerando aue la Comunidad ha realizado va nume- 
rosas acciones, en los territorios en los que se aplica el 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econo- Traudo, para proteger la diversidad biológica; que di- 

mica Europea y en particular su aniculo 130 S, chas medidas contribuyen y continuarán contribuyendo 
sienificativamente a la orotección de la biodiversidad en 
el mundo; 

Vista la propuesta de la Comisión O), 

Visto el dictamen del Parlamento Europco ('), 

Visw el dictamen del Comité Económico y Social ('), 

Considerando que la Comunidad v sus Estados miem- 
bros han participado en las negociaciones, celebradas 
bajo los auspicios del programa de las Naciones Unidas 
para el medio ambiente, para preparar el Convenio sobre 
la diversidad biológica; 

Considerando que, en el transcurso de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre medio ambiente y desarrollo, 
celebrada en Río de Janeiro del 3 al 1 4  de junio de 1992, 
la Comunidad y todos sus Estados miembros firmaron el 
Convenio sobre la diversidad biológica; 

Considerando que el Convenio, en virtud de su artículo 
34, esta abierto a la ratificación, aceptacion o aprobación 
de  los Estados y de los organismos regionales de integra- 
ción económica; 

Considerando que la protección del medio ambiente es 
uno de los objetivos de la Comunidad, con arrcglo al 
articulo 130 R del Tratado con inclusión de la conserva- 
ción de la naturaleza y de la diversidad biológica; 

Considerando que la conservación de la diversidad bioló- 
gica es una preocupación plancuria y que, por lo tanto, 
es conveniente que la Comunidad y sus Estados miem- 
bros participen en los esfuerzos internacionales encami- 
nados a este objetivo, especialmente favoreciendo la pro- 
tección y el uso duradero de la diversidad biológica y 
concluyendo acuerdos sobre su uso y el reparto de los 
beneficios que de él se obtengan; 

Coiisiderando que 1% Comunidad, teniendo en cuenta las 
medidas que ya ha adoptado en algunas de las áreas cu- 
biertas en ei Convenio, debe actuar también en estas 
áreas a nivel internacional; 

Considerando que es deseable que la Comunidad y sus 
Estados miembros, dentro del marco de sus respectivas 
competencias en los ámbiws regulados por el Convenio, 
se conviertan en panes contrauntes con objeto de que 
todas las obligaciones previstas en el Convenio se cum- 
plan adecuadamente; 

Considerando que el Convenio debería ser aprobado, 

DECIDE: 

Artículo 1 

Queda aprobado en nombre de  la Comunidad Econó- 
mica Europea el Convenio sobre la diversidad biológica 
firmado en Río de Janeuo en junio de 1992. 



No L 309/2 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 13. 12. 93 

El texto del Convenio figura en el Anexo A de la pre- la deciaración que figura en el Anexo C de la presente 
sente Decisión. Decisión. 

1 El presidente del Consejo, en nombre de la Comu- 
nidad Económica Europea, depositará el insrnimento de Hecho en Luxemburgo, el 25 de octubre 1993. 

aombación en ooder del secrnvio neneral de las Nacio- 
nes Unidas con arreglo al apartado-1 del artículo 34 del 
Convenio. 

2. Al mismo tiempo, el presidente, en nombre de la Co- 
munidad Económica Europea, deposiw6 la declaración 
de competencia que figura en el Anexo B de la presente 
Decisi6n, de conformidad con las disposiciones del apar- 
tado 3 del arúculo 34 del Convenio, asi como el texto de 

Por el Consejo 

El h s i d e n i e  

Ph. MAYSTADT 
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ANEXO A 

CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLOGICA 

LAS PARTES CONTRATANTES, 

CONSCIENTES del valor inrnnrcco de la diverridad biológica y dc los valores ecológicos, gencttcor. 
rocialcs, cconómicos, científicos. educativos. culturalcs. recreativos y estéucos de la diversidad biológica y 
sus componentes, 

CONSCIENTES asimismo dc la importancia dc la diversidad biolagica para la evolucion v para el mante- 
nimiento dc los sisumas necesarios p a n  la. vida de la b\orfern. 

.AFIRMANDO que la conservación de la diversidad biológica es interés común de roda la humanidad, 

REAFIRMANDO que los Estados ticnen derechos soberanos robrc rus propios recursos biol6gicos, 

REAFIRMANDO arimlsmo que los Estados ron responsables de 11 conservaaon de su diversidad b~olog~ca 
\ de la utiiiracion sorunrblc dc rus recursos biologicor. 

PREOCUPADAS por la considerable reduccion de la diversidad biologica como consecuencia de dctcrmi- 
nadas ncuv~dades humanas. 

CONSCIENTES dc la general falu de informactón y conocimientor sobre 11. divcrsidad biologica y dc la 
urgente necesidad de dcrarrollar capacidades cicnuficas, rccniur c inrtitucionalcs para lograr un enundi- 
miento bisico que permtra planificar y aplicar lar medidas adecuadas, 

OBSERVANDO que cr vital prever, prevenir y atacar cn su fuente lar causar de reducción o perdida de la 
divcrsidad biológica, 

OBSERVANDO tambitn que cuando exista una amenaza de reducción o pérdida sustancial de la divcrsi- 
dad biológica no debe alcganc Ii fa lu de pruebas cicntificas inequivocir como razón para aplazar las 
medidas encaminadas a evitar a rcducir al minimo era amenaza. 

OBSERVANDO arimi~mo que la exigencia fundamental pan  la conrervacion de la diverridad biológica es 

13 conscrvacion in ~ i t v  de los ecosistemas y hábitats natunics y e l  mantenimiento y la recupcracton de 
poblaciones viables de cspccxcs en sur entornos naturales. 

OBSERVANDO igualmente que la adopcion de medidas ex ~ztu,  prcfercntcmcnrc en el pais de ongen; 
rambién dcscmpcna una función imponrnrc, 

RECONOCIENDO la estrecha v rradxc~onil depcndencta dc muchas comunidades localcs v poblaciones 
indiecnar QUC t~encn s~stemas de v~da tradic~onalc~ basados en los recursos b~oloe~cos. Y (3. conveniencsa de - . ,  
companir equiuuvamenu los beneficios que re derivan de la utilización de los conocimientos tradicionales. 
las innovaciones y las pricticas pcninentcr para la conservación de la diversidad biológica v la utilizacion 
~osuniblc dc sur mmponenus. 

RECONOCIENDO as~mismo la función decisiva que dcscmpcna h mujer en ia conscrvacion y la utiliza- 
=ion sostcniblc de la diversidad biológica y afirmando In ncccsidad de Ii plena pamcipacion dc la muler en 
todos los niveles de la formulación y ejecución dc politicas encaminadas a la conscrvacson de la diversidad 
biológica. 

DESTACANDO Ir importancia y i a  necesidad de promover 12 cooperación inrcrmcional. reglonal y mun- 
dial entre los Estados y las organizaciones inrergubernamentales y el sector no gubcrmmental para la 
conservación dc la divcnidad biológica y 11 utilización rosunible dc rus componentes, 

RECONOCIENDO que cabe esperar que el sumin~stro dc recursos financieros suficientes, nuevos v adi- 
cionales v el debido acceso a las tecnologias pertinentes pucdzn modificar conridernblemcntc la capacidad 
mundial de hacer frcnu a In pCrdida de la divcnidad biológica, 
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RECONOCIENDO umbitn que es necesario adoptar disposiciones cspccialcs para atender a las necesidz- 
des de los países en duumlio, incluidos el suministra de recursos financieros nuevos y adicionales y el 
debido acceso a las reuiolog6u pertinenrcs, 

TOMANDO NOTA a esu respecto de las condiciones espccizlcr de los paises menos adelanudos y de los 
pequenos Estados ~ N U ~ C S ,  

RECONOCIENDO que se precisan inversiones wnsidenbles para conservar la divmi&d biológica y que 
u b e  cspcra~ que esas inversiones entrañen una amplia gama de beneficios ewlógiws, ewnómiws y socia- 
les, 

RECONOCIENDO que cl desarrollo económico y Social y la erradicación de la pobreza son prioridades 
biriur y fundarnenules de los paises en desarrollo, 

CONSCIENTES de que 11 conrcrvación y la utilización sostenible de la diversidad biológica tienen impor- 
tancia critica para satisfacer las ncasidadcs alimenurias, de salud y de otra nauinleza de la poblacion 
mundial en c ~ i c n w ,  para lo que son esenciales el acceso a los recursos ~nCucos y a las reuiologiu, y 
la paniapaci6n en esos recursos y tecnologías, 

TOMANDO NOTA de que, cn definiriva, la. conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica fonilecedn las rchcioner de amisud enve los Esrador y contribuirán a la paz de la humanidad, 

DESEANDO foruleccr compicmcnrar los arreglos internacionales existentes para la canreivación de la 
diversidad biologica y la utilización sorren~blc de sus componentes, y 

RESUELTAS a conservar v utilizar dc manen sosuniblc 1 1  diversidad biológica cn beneficio de las genera- 
ciones actuales y futuras, 

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE: 

Los objetivos del presente Convenio, que se han de pcr- 
seguir de conformidad con sus disposiciones pertinentes, 
son la conservación de la diversidad biológica, la utiliza- 
ción sostenible de sus componentes v la participación 
iusra y equitativa en los beneficios que se deriven de la 
utilización de los recursos genéticos. mediante, entre 
otras cosas, un acceso adecuado a esos recursos y una 
transferencia apropiada de las tecnologias pertinentes, re- 
niendo en cuenta todos los derechos sobre esos recursos 
y a esas tecnologías, así como mediante una financiación 
apropiada. 

A los efectos del presente Convenio: 

Por «área protegidas se entiende un area definida geo- 
gráficamente que haya sido designada o regulada v ad- 
ministrada a fin de alcanzar objetivos especificas de con- 
servación. 

h i b i t a ~  naturales y, en el caso de las especies domestica- 
das o culuvadas, en los entornos en que hayan desarro- 
llado sus propiedades específicas. 

Por aconservación ex ritur se entiende la conservación de 
componentes de la diversidad biológica fuera de sus h i -  
bitats naturales. 

Por aconservación in situr se entiende la conseniacion de 
los ecosistemas v los habitars naturales y el rnanteni- 
miento v recuperación de poblaciones viables de especies 
en sus entornos naturales y, en el caso de las especies 
domesucadas y cultivadas, en los enwrnos en que havan 
desarrollado sus propiedades especificas. 

Por .diversidad  biológica^ se entiende la variabilidad de 
organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre 
ovas cosas, los ecosistemas terrestres y marinos v otros 
ecosistemas acuiucos y los complejos ecológicos de los 
que forman parte; comprende la diversidad dentro de 
cada especie, entre las especies v de los ecosistemas. 

Por aecosisteman se entiende un complejo dinámico de 
comunidades vegetales, animales v de rnicroorganismos y 
su medio no viviente que interactúan como una unidad 
funcional. 

Por ~biotecnología~ se entiende roda aplicación tecnoló- por domesticada o se entiende una 
gica que utilice sistemas biológicos y organismos vivos o especie en cuyo proceso de evolución han influido los 
sus derivados para la creación o modificación de produc- humanos para sus propias necesidades. 
tos o procesos para usos específicos. 

Por ~ h á b i t a t ~  se entiende el lugar o tipo de ambiente en 
Por *condiciones in situs se entienden las condiciones en el que existen naturalmente un organismo o una pobla- 
que existen recursos gentucos dentro de ecosistemas y ción. 
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Por amarerial genético* se entiende todo matenal de ori- 
gen vegetal, animal, microbiano o de otro tipo que con- 
tenga unidades funcionales de la herencia. 

Por *organización de integración económica regional, se 
entiende una organización constituida por Estados sobe- 
ranos de una región determinada, a la que sus Estados 
miembros han transferido compncncias en Los asuntos 
regidos por el presente Convenio y que ha sido debida- 
mente facultada, de conformidad con sus procedimientos 
internos. para firmar. ratificar, aceptar o aprobar el Con- 
venio o adherirse a él. 

Por spais de origen de recursos geneticosw se entiende el 
país que posee esos recursos genéricos en condiciones in  
ritu. 

Por spais que apona recursos genbicosa se entiende el 
país que suministra recursos genéticos obtenidos de fu- 
nentes rn rity incluidas las poblaciones de especies silves- 
tres y domesticadas. o de fuentes ex r r tu ,  que pueden te- 
ner o no su origen en ese país. 

Por *recursos biológicos. se entienden los recursos gené- 
ricos, los organismos o panes de ellos, las poblaciones, o 
cualquier otro tipo del componente biócico de los ecosis- 
temas de valor o utilidad real o potencial para la huma- 
nidad. 

Por arecursos genéticosr se entiende el material genérico 
de valor real o potencial. 

El término  tecnología* incluye la biotecnoiogía. 

Por .utilizacion sosteniblen se entiende la utilización de 
componentes de la diversidad biológica de un modo y a 
un ritmo que no ocasione la disminución a largo plazo 
de la diversidad biológica, con lo cual se mantienen las 
posibilidades de ésta de  satisfacer las necesidades y las 
aspiraciones de las generaciones actuales y futuras. 

De conformidad con la Cana de las Naciones Unidas y 
con los principios del Derecho internacional, los Estados 
tienen el derecho soberano de explorar sus propios recur- 
sos en aplicación de  su propia política ambiental y la 
obligación de asegurar que las actividades que se lleven a 
cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no per- 
judiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas 
fuera de toda iurisdicción nacional. 

Articulo 4 

Ámato ju~diccionaí 

Con sulecion a los derechos de otros Estados. y a menos 
que se establezca expresamente otra cosa en el presente 

Convenio, las disposiciones del Convenio se aplicarán, 
en relación con cada Pane contraunte: 

a) en el caso de componentes de  la diversidad biológica, 
en las zonas situadas dentro de los limites de su juris- 
dicción nacional; y 

b) en el caso de procesos y actividades realizados bajo su 
jurisdicción o wnuol,  y con independencia de dónde 
se manifiesten sus efectos, denuo o fuera de las zonas 
sujetas a su iurisdicción nacional. 

Cada Pane contratante, en la medida de lo posible y se- 
gún proceda, cooperará con otras Partes wntrauntes, 
directamente o, cuando proceda, a travbs de las organi- 
zaciones internacionales competentes, en lo que respecta 
a las zonas no s u j n v  a jurisdicción nacional, y en otras 
cuestiones de  interés común para la conservación y la 
utilizacion sostenible de la diversidad biológica. 

Artículo 6 

Medidas gcneeies a los c f ~ t o r  de La conrenación y la 
utiüucióa rastcnible 

Cada Pane contratante, con arreglo a sus condiciones y 
capacidades paniculares: 

a) elaborará estrategias, planes o programas nacionales 
para la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica o adaptará para ese fin las estra- 
regias, planes o programas exisuntes, que habrán de 
reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en 
el presente Convenio que sean peninentes para la 
Parte contratante interesada; y 

b) integrará, en la medida de lo posible v según proceda, 
la wnsernación y la utilizacion sostenible de la diver- 
sidad biológica en los planes, programas y políticas 
sectoriales o intersectoriales. 

Artículo 7 

Cada Pane contratante, en la medida de lo posible y se- 
gún proceda, en especial para los fines de los artículos 8 
a 10: 

a) identificará los componentes de la diversidad bioló- 
gica que sean importantes para su conservación y uti- 
lización sostenible, teniendo en consideración la lista 
indicativa de categorías que figura en el Anexo 1; 

b) procederá, mediante muestre0 y otras técnicas, al se- 
guimiento de los componentes de la diversidad bioló- 
gica identificados de  conformidad con el apartado a), 
prestando especial atención a los que requieran la 
adopción de medidas urgentes de consernación y a los 
que ofrezcan el mayor potencial para la utilización 
sostenible; 
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c) identificará los procesos y caugorias de actividades 
que ungan, o sea probable que tengan, e f m o s  perju- 
diciales i m p o ~ n u s  en la wnrmac ibn  y uUliuci6n 
sonenible de ia diversidad biol@ca y p r d e r á ,  me- 
dianu muemeo y otras c¿wiicas, al seguimienw de 
esos efectos; y 

d) mantendrá y organizará, mediante cualquier meca- 
nismo, los daws derivados de las actividades de iden- 
tificación y seguimiento de  conformidad con los apar- 
tados a), b) y c) de  esu  uriculo. 

Cada Pane contratuiu, en la medida de lo posible y se- 
gún proceda: 

a) establecerá un sisuma de áreas prougidas o áreas 
donde haya que wmar medidas especiales para con- 
servar la diversidad biológica; 

b) cuando sea necesario, elaborará dlecuices para la 
selección. el establecimiento v la ordenación de ireas 
prougidas o áreas donde haya que tomar medidas 
especiales para conservar la diversidad biológica; 

c) reglamentará o administrará los recursos biológicos 
imponantes para la conservación de la diversidad 
biológica, ya sea dentro o fuera de  las áreas prougi- 
das, para garantizar su conservación y utilización 
sostenible; 

d) promoverá la proucción de ecosisumas y hábitats 
naturales y el manunimiento de poblaciones viables 
de especies en entornos naturales; 

e) promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y 
sostenible en zonas adyacentes a áreas protegidas, 
con miras a aumentar la protección de esas zonas: 

0 rehabilitará v restaurará ecosistemas dearadados v - 
promoverá la recuperación de especies amenazadas, 
entre otras cosas mediante la elaboración y la aplica- 
cion de planes u otras estrategias de  ordenación; 

g) establecerá o mantendrá medios para regular, admi- 
nistrar o controlar los riesgos derivados de la utiliza- 
ción y la liberación de organismos vivos modificados 
como resultado de la biocecnologia que es probable 
tenean reoercusiones ambientales adversas aue oue- u . . 
dan afectar a la conservación y a la utilización soste- 
nible de la diversidad biológica, teniendo también en 
cuenta los riesgos para la salud humana; 

h) impedirá que se introduzcan. controlará o erradicará 
las especies exóticas que amenacen a ecosistemas, há- 
b i t a ~  o especies; 

i )  procurará establecer las condiciones necesarias par3 
armonizar las utilizaciones actuales con la conserva- 

ción de  la diversidad biológicz y la utilización sosu- 
nible de  sus componenres; 

j) con arreglo a su I+lMón nacional, respetará, pre- 
servarl y manundri  los conocimienws, las innova- 
ciones y las p h x i c y  de  las comunidades indígenas y 
locales que envraen &los tradicionales de vida per- 
tinentes para la consancb y la uulizacibn soncni- 
ble de la divenidad biobgica y promoverá su aplica- 
ción más amplia, con la apmbación y la participación 
de quienes pocun esos caiocimientos, innovaciones 
y priericy, y fomenuch que los beneficios derivados 
de la utiiización de esos umocimim~~s, innovaciones 
y prhcticy se w m p a m n  e q u i ~ e n u ;  

k) establecerá o manundrl  la legislación necesaria y/u 
ovas disposiciones de regiamaución para la prouc- 
ción de especies y pobloaones amenazadas; 

1) cuando se haya dcunninado, de conformidad con el 
articulo 7, un e f e m  adverso imponante para la di- 
versidad biológica, reglamentará u ordenarl. los pro- 
cesos y caugonas de actividades pertinentes; y 

m) cooperari en el suministro de apoyo financiero y de 
otra naturaleza para la conservación in ritu a que se 
refieren las l e v v  a) a 1) de esu  articulo, particular- 
mente a países en desarrollo. 

Cada Pane contratanu, en la medida de lo posible y se- 
gun proceda, y principalmente a fin de complementar las 
medidas in situ: 

a) adoptará medidas para la conservación ex rifu de 
componentes de la diversidad biológica, preferible- 
mente en el pais de origen de esos componentes; 

b) establecera y manundrá instalaciones para la conser- 
vación ex situ y la investigación de plantas, animales y 
microorganismos, preferiblemente en el pais de origen 
de recursos gentticos; 

c) adoptará medidas destinadas a la recuperación y re- 
habiliración de las especies amenazadas y a la reintro- 
ducción de i s m  en sus hábitau naturales en condi- 
ciones apropiadas; 

d) reglamentará y gestionará la recolección de recursos 
biolóeicos de los hábitars naturales a efectos de con- - 
servación ex ri ty  con objeto de no amenazar los eco- 
sisumas ni las poblaciones in rifu de las especies, 
salvo cuando se requieran medidas ex situ temporales 
especiales conforme al apartado cj de este articulo; y 

e )  cooperará en el suministro de apoyo financiero y de 
otra naturaleza para la conservación ex rifu a que se 
refieren las letras a) a d) de este articulo y en el esta- 
blecimiento v mantenimiento de instalaciones para la 
conservación ex riru en paises en desarrollo. 



13. 12. 93 Diario Oficial de las Comunidades Europeas No L 309/7 

Articulo 10 

Cada Pane contratante, en la medida de lo posible y 
según proceda: 

a) integrará el examen de la conservacion v la utiliza- 
ción sostenible de los recursos biológicos en los pro- 
cesos nacionales de adopción de decisiones; 

b) adoptad medidas relativas a la utilización de los re- 
cursos biológicos para evitar o reducir al minimo los 
efectos adversos para la diversidad biológica; 

c) protegerá y alentad la utilización consuetudinaria de 
los recursos biológicos, de conformidad con las prác- 
ticas culturales tradicionales que sean compatibles con 
las exigencias de la conservación o de la utilización 
sostenible; 

d) prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar 
y aplicar medidas correctivas en las zonas degradadas 
donde la diversidad biológica se ha reducido; y 

e) fomentará la cooperación entre sus auwridades gu- 
bernamentales y su sector privado en la elaboración 
de mttodos para la utilización sostenible de los recur- 
sos biológicos. 

Articulo 11 

Cada Pane contratante, en la medida de lo posible y se- 
gún proceda, adoptará medidas económica y socialmente 
idóneas que actúen como incentivos para la conservación 
y la utilización sostenible de los componentes de la di- 
versidad biológica. 

Articulo 12  

Las Panes contratantes, uniendo en cuenta las necesida- 
des especiales de los paises en desarrollo: 

a) establecerán y mantendrán programas de educación y 
capacitación científica y tccnica en medidas de idenu- 
fiución, conservación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica y sus componentes y prestarán 
apoyo p a n  tal fin centrado en las necesidades especi- 
ficas de los países en desarrollo; 

b) promoverán y fomentarán la investigación que contri- 
buya a la conservación y a la utilización sostenible de 
la diversidad biológica, panicularmente en los paises 
en desarrollo, enve otras wsas, de conformidad con 
las decisiones adoptadas por la Conferencia de las 
Panes a raiz de las recomendaciones del órgano sub- 
sidiario de asesoramiento científico, ttcnico y tecno- 
lógico; y 

c) de conformidad con las disposiciones de los aniculos 
16, 18 y 20, promoverin la utilización de los adelui- 

tos científicos en materia de investieaciones sobre di- 
versidad biológica para la elaboración de mktodos de 
conservación y u t i l i ó n  sostenible de los recursos 
biológicos, y cooperarán en esa esfera. 

Las Panes contratantes: 

a) promoverán y fomentarán la comprensión de la im- 
portancia de la conservación de la diversidad bioló- 
gica y de las medidas necesarias a esos efectos, asi 
como su propagación a través de los medios de infor- 
mación, y la inclusión de esos temas en los programas 
de educación; y 

b) cooperarán, según proceda, con otros Estados y orga- 
nizaciones internaciomles en la elaboración de pro- 
gramas de educación v sensibilización del público en 
lo que respecta a la conservación y la utilización sos- 
tenible de 13 diversidad biológica. 

Articulo 14 

Evaluación del imputo y reducción al minimo del im- 
pu to  adverso 

l .  Cada Pane contratante, en la medida de lo posible 
y según proceda: 

a) establecerá procedimientos apropiados por los que se 
exija la evaluación del impacto ambiental de sus 
proyectos propuestos que puedan tener efectos adver- 
sos importantes para la diversidad biológica w n  miras 
a evitar o reducir al minimo esos efectos y, cuando 
proceda, permitirá la panicipación del público en esos 
procedimientos; 

b) establecerá arreglos apropiados para asegurarse de 
que se tengan debidamente en cuenta las consccuen- 
cias ambientales de sus programas v politicas que pue- 
dan tener efectos adversos imponantes para la diversi- 
dad biológica; 

c) promoverá, con carácter reciproco, la notificación, el 
intercambio de informacion y las consultas acerca de 
las actividades bajo su jurisdicción o control que pre- 
visiblemente tendrían efectos adversos importantes 
Dara la diversidad biolóeica de otros Estados o de zo- - 
nas no sujetas a jurisdicción nacional, alentando la 
concertación de acuerdos bilaterales, regionales o 
multiiaterales, según proceda; 

d) notificará inmediatamente, en caso de que se originen 
bajo su jurisdicción o control peligros inminentes o 
graves para la diversidad biológica o daaos a esa di- 
versidad en la zona bajo la jurisdicción de otros Esu- 
dos o en zonas más allá de los limites de la jurisdic- 
ción nacional, a los Estados que puedan verse afecta- 
dos por esos peligros o esos daaos. ademh de iniciar 
medidas para prevenir o reducir al minimo esos peli- 
gros o esos daaos; y 
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e) promoverá arreglos nacionales sobre medidas de mer- 
gencia relacionadas con actividades o acontecimicnws 
naturales o d e  otra índole que enuaiícn graves e inmi- 
nentes peligros para la diversidad biológica, apoyará 
la cooperación internacional para complementar esas 
medi& nacionaks y, cuando proceda y con el 
acuerdo de los Esudos o las organizaciones regiona- 
les de integración económica interesados, establecerá 
planes conjunws para situaciones impmistas. 

2. La Conferencia de las Panes examinará, sobre la 
b u c  de estudios que se Uevuín a cabo, la cuestión de la 
responsabilidad y reparación, incluso el restablecimiento 
y la indemnización por danos causados a la diversidad 
biológica, salvo cuando esa responsabilidad sea una cues- 
tión puramente inuma. 

A n í d o  1 I 

Acceso a los r r n i n o r  genéticos 

l .  En reconocimiento de los derechos soberanos de 
los Erudos sobre sus recursos naturales. la facultad de 
regular el acceso a los recursos genéticos incumbe a los 
gobiernos nacionales y está sometida a la legislación na- 
cional. 

2. Cada Pane contratante procurará crear condiciones 
p a n  facilitar a otras Panes contratantes el acceso a los 
recursos genéricos para utilizaciones ambientalmenv 
adecuadas, y no imponer restricciones contrarias a los 
objetivos del presente Convenio. 

3. A los efecws del presente Convenio, los recursos 
gcneticos suministrados por una Pane contratante a los 
que se refieren este anículo v los aniculos 16 y 19 son 
únicamente los suministrados por Panes contratantes que 
son paises de origen de esos recursos o por las Panes 
que hayan adquirido los recursos geneticos de conformi- 
dad con el presente Convenio. 

4.  Cuando se conceda acceso, éste sera en condiciones 
mutuamente convenidas v estará sometido a lo dispuesto 
en el presente anículo. 

5. El acceso a los recursos gencticos estara sometido 
al consentimiento fundamentado previo de la Pane con- 
tratante que proporciona los recursos, a menos que esa 
Pane decida otra cosa. 

6 .  Cada Pane contratante procurará promover v reali- 
zar investigaciones científicas basadas en los recursos ge- 
néricos proporcionados por otras Panes contratantes con 
la plena participación de esas Panes contratantes. y de 
ser posible en ellas. 

7 Cada Pane contratante tomara medidas legisiauvas. 
administrativas o de  politica, segun proceda. de confor- 

midad con los aniculos 16 y 19 y, cuando sea necesario, 
por conducto del mecanismo financiero previsto en los 
aniculos 20 y 21, p a n  compartir en forma justa y equita- 
tiva los resultados de las aNvidades de investigación y 
desarrollo y los beneficios derivados de la utilización co- 
mercial y de otra índole de los recursos genéticos con la 
Parte contratante que apona esos recursos. Esa panici- 
pación se llwará a d o  en condiciones. mutuamente 
acordadas. 

ACMO a la tecnolo& y d c m c i a  dc tecnología 

1. Cada Pane contratante, reconociendo que la tecno- 
logía incluye la biotecnología, y que u n w  el acceso a la 
tecnologia como su transferencia enve Panes contra- 
untes son elemenws esenciales para el logro de los obje- 
tivos del presente Convenio, se compromete, con suje- 
ción a las disposiciones del presente anículo. a asegurar 
VIO facilitar a otras Panes contratantes el acceso a tec- 
nologias pertinentes para la conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica o que utilicen recur- 
sos genéticos y no causen daiíos significativos al medio 
ambiente, así como la transferencia de esas tecnologías. 

2. El acceso de los paises en desarroilo a la tecnologia 
y la transferencia de tecnologia a esos países, a que se 
refiere el aoanado l .  se asenurará v/o facilitará en con- " 
diciones justas y en los términos más favorables, inclui- 
das las condiciones preferenciales y concesionarias que se 
establezcan de comun acuerdo, y, cuando sea necesario, 
de conformidad w n  el mecanismo financiero establecido 
en los aniculos 20 y 21. En el caso de tecnología sujeta a 
patentes v otros derechos de  propiedad intelectual. el ac- 
ceso a esa recnologia v su transferencia se aseguraran en 
condiciones que tengan en cuenta la proteccion ade- 
cuada \. eficaz de los derechos de propiedad intelectual , 
sean compatibles con ella. La aplicación de este apartado 
se aiusrara 3. los apanados 3. 4 y 5 del presente aniculo. 

3 Cada Pane contratante tomara medidas legislativas. 
administrativas o de politica, según proceda, con objeto 
de que se asegure a las Panes contratantes, en particular 
las que son paises en desarroilo, que aponan recursos 
genéricos. el acceso a la tecnologia que utilice ese mate- 
rial y la transferencia de esa tecnologia, en condiciones 
mutuamente acordadas, incluida la tecnologia protegida 
por patentes y otros derechos de propiedad intelectual, 
cuando sea necesario mediante las disposiciones de los 
articulas 20 y 21. y con arreglo al Derecho internacional 
y en armonia con los apanados t i 5 del presente ar- 
tículo 

4. Cada Pane contratante tomara medidas legislativas, 
administrativas o de política, según proceda, con objeto 
de que el sector privado facilite el acceso a la tecnologia 
a que se refiere el apartado 1. su desarrollo coniunto y 
su rransicrencia en beneficio de las instituciones guber- 
namencaies v el sector privado de ios pacjes en desarro- 
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Ilo, y a ese respecto acatará las obligaciones establecidas 
en los apartados 1, 2 y 3 del presente anículo. 

5. Las Panes contratantes, reconociendo que las pa- 
tentes v otros derechos de propiedad intelectual pueden 
influir en la aoiicación del oresente Convenio. coooera- 
rán a este res&cto de  confo'rmidad con la legislacion na- 
cional y el Derecho internacional para velar por que esos 
derechos apoyen y no se opongan a los objetivos del pre- 
sente Convenio. 

Articrrlo 1 7  

Intercambio de información 

l .  Las Panes contratantes faciliurin el intercambio de 
informacion de todas h s  fuentes públicamente disponi- 
bles oertinente Dara la conservación v la utilización sos- 
tenibie de la di"ersidad biológica, teiiendo en cuenta las 
necesidades especiales de los países en desarrollo. 

2 .  Ese intercambio de informacion incluirá el inter- 
cambio de los resultados de las investigaciones técnicas. - 
científicas y socioeconómicas, así como información so- 
bre programas de capacitación y de estudio, conocimien- 
tos especializados, conocimienws autóctonos y tradicio- 
nales, por si solos y en combinación con las tecnologías 
mencionadas en el apanado 1 del artículo 16. También 
incluirá, cuando sea viable, la repauiación de la infonna- 
ción. 

Articulo 18 

Cooperación científica y técnica 

1 .  Las Panes contratantes fomentarán la cooperación 
científica y técnica internacional en la esfera de la con- 
servación y utilización sostenible de la diversidad bioló- 
gica, cuando sea necesario por conducto de las institu- 
ciones nacionales e internacionales competentes. 

2. Cada Pane contratante promoverá la cooperación 
científica y técnica con otras Panes contratantes, en par- 
ticular los países en desarrollo, en la aplicación del pre- 
sente Convenio, mediante, entre otras cosas. el desarro- 
llo y la aplicación de políticas nacionales. Al fomentar 
esa cooperación debe prestarse especial atención al desa- 
rrollo y fonalecimiento de la capacidad nacional, me- 
diante el desarrollo de los recursos humanos y la crea- 
ción de instituciones. 

3. La Conferencia de las Pancs, en su primera reu- 
nión, determinará la forma de establecer un mecanismo 
de facilitación para promover v facilitar la cooperación 
científica v tecnica. 

4. De conformidad con la legislación y las politicas 
nacionales. las Panes contratantes fomentarán y desarro- 
llarán métodos de cooperación para el desarrollo y utili- 
zación de tecnologias, incluidas las tecnologias autócto- 
nas y tradicionales, para la consecuuón de los objeuvos 

del presente Convenio. Con n l  fin, las Panes contra- 
tanus promoverúi también la cooperación para la capa- 
citación de personal y el intercambio de  expertos. 

5. Las Panes contratantes, si así lo convienen de mu- 
tuo acuerdo. fomentarán el esublecimicnu> de orozra- . - 
mas coniuntos de investigación y de empresas conjuntas 
para el desarrollo de tecnologías pertinenus para los ob- 
ietivos del presente Convenio, 

Gestión de la bioteuiología y diiuíbnción de sw bmcfi- 
d o s  

1. Cada Pane contraunte adopur i  medidas legislati- 
vas, administrativas o de  política, según proceda, p a n  
xsegurar la participación efectiva en las actividades de in- 
vestigación sobre biotecnologia de las Panes contra- 
tantes. en particular los países en desarrollo. que aportan 
recursos genéticos para tales investigaciones. y, cuando 
sea facuble, en esas Panes contratantes. 

2. Cada Pane contratante adoptará todas las medidas 
practicables para promover e impulsar en condiciones 
justas y equitativas el accesso prioritario de las Panes 
contratantes, en particular los países en desarrollo, a los 
resultados y beneficios derivados de las biotecnologias 
basadas en recursos genéticos aportados por esas Panes 
contratantes. Dicho acceso se concederá conforme a 
condiciones determinadas por mutuo acuerdo. 

3 Las Panes estudiarán la necesidad y las modalida- 
des de un protocolo que establezca procedimientos ade- 
cuados, incluido en particular el consenumiento funda- 
mentado previo, en la esfera de  la transferencia, manipu- 
lación y uulización de cualesquiera organismos vivos 
modificados resultantes de la biotecnolo~ía aue ouedan u . .  

tener eiectos adversos para la conservación v la utiliza- 
ción sostenible de la diversidad biológica. 

4. Cada Parte contratante proporcionará, direnamen- 
reo o exigiéndoselo a toda persona natural o juridica 
bajo su jurisdicción que suministre los organismos a los 
que se hace referencia en el apartado 3, toda la informa- 
ción disponible acerca de las reglamentaciones relativas 
al uso y la seguridad requeridas por esa Pane contra- 
tante para la manipulación de dichos organismos, así 
como toda información disponible sobre los posibles 
efectos adversos de los organismos eipecificos de que se 
trate, a la Pane contratante en la que esos organismos 
hayan de introducirse. 

Recursos fmanciems 

l .  Cada Pane contratante se compromete a propor- 
cionar, con arreglo a su capacidad, apoyo e incentivos 
financieros respecto de las actividades que tengan la fina- 
lidad de alcanzar los objetivos del presente Convenio, de 
conformidad con sus planes, prioridades y programas na- 
cionales. 
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2. Las Panes que son paises desarrollados proporcio- 
narán recursos financieros nuevos y adicionales para que 
las Panes que son países en desamollo puedan sufragar 
íntegramente los costos incrementales convenidos que 
entraae la aplicación de medidas en cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en vinud del presente Convenio 
y beneficiarse de las disposiciones del Convenio. Esos 
costos se determinarán de común acuerdo entre cada 
Pane que sea país en desarrollo y la estructura institucio- 
nal contem~lada en el anículo 21. de conformidad con la 
politica, la estrategia, las programitius, los 
criterios de elegibilidad y una lista indicativa de costos 
incrementales establecida por la Conferencia de las Par- 
tes. Otras Panes, incluidos los países que se encuentran 
en un proceso de transición hacia una economía de mer- 
cado, podrán asumir voluntariamente las obligaciones de 
las Panes que son países desarrollados. A los efectos del 
presente aniculo, la Conferencia de las Partes estable- 
cerá, en su primera reunión, una lista de Panes que son 
paises desarrollados y de  otras Panes que asuman volun- 
tariamente las obligaciones de las Panes que son países 
desarrollados. La Conferencia de las Panes examinará 
periódicamente la lista v la modificará si es necesario. Se 
fomentará también la aponación de contribuciones vo- 
luntarias por parte de otros países y fuentes. Para el 
cumplimiento de esos compromisos se tendrán en cuenta 
la necesidad de conseguir que la corriente de fondos sea 
suficiente, previsible y oponuna y la imponancia de dis- 
tribuir los costos entre las Panes contribuyentes incluidas 
en la lista. 

3. Las Panes que son paises desarrollados podran 
aponar asimismo recursos financieros relacionados con 
la aplicación del presente Convenio por conducto de ca- 
nales bilaterales, regionales v mulUlaterales de otro tipo. 
y las Panes que son paises en desarrollo podran utilizai 
dichos recursos. 

4. La medida en que las Panes que sean paises en de- 
sarrollo cumplan efectivamente las obligaciones contrai- 
das en vinud de este Convenio dependerá del cumpli- 
miento efectivo por las Panes que sean paises desarrolla- 
dos de sus obligaciones en vinud de este Convenio rela- 
tivas a los recursos financieros v a la transferencia de 
tecnología, se tendrá plenamente en cuenta a este res- 
pecto que el desarrollo económico ? social y la erradica- 
ción de la pobreza son las prioridades primordiales v su- 
premas de las Panes que son paises en desarrollo. 

5. Las Partes tendran plenamente en cuenta las necesi- 
dades concretas la situación especial de los paises 
menos adelantados en sus medidas relacionadas con la 
financiación v 13 transferencia de tecnología. 

6 .  Las Panes contratantes tambien tendran en cuenta 
las condiciones especiales que son resultado de la depen- 
dencia respecto de la diversidad biologica. su distribu- 

ción y su ubicación, en las Panes que son países en desa- 
rrollo, en especial los Estados insulares pequenos. 

7. También se tendrá en cuenta la situación especial 
de los países en desarrollo induidos los que son más vul- 
nerables desde el punto de  visrí del medio ambiente, 
como los que poseen zonas áridas y semilridas, costeras 
y monuaosas. 

l .  Se establecerá un mecanismo para el suministro de 
recursos financieros a los países en desarrollo, Panes a 
los efenos del presente Convenio, con carácter de sub- 
venciones o en condiciones favorables, y cuyos elementos 
fundamentales se describen en el presente aniculo. El 
mecanismo funcionari bajo la autoridad y orientación de 
la Conferencia de las Panes a los efenos de este Conve- 
nio, ante quien será responsable. Lw operaciones del me- 
canismo se llevarán a cabo por conducto de la estructura 
institucional que decida la Conferencia de las Panes en 
su primera reunión. A los efectos del presente Convenio, 
la Conferencia de las Panes determinará la política, la 
estraugia, las prioridades programáticas y los criterios 
para el acceso a esos recursos y su utilización. En las 
contribuciones se habri de tener en cuenta la necesidad 
de una corriente de fondos previsible, suficiente y opor- 
tuna, tal como se indica en el anículo 20 y de conformi- 
dad con el volumen de recursos necesarios, que la Con- 
ferencia de las Panes decidirá periódicamente, asi como 
la importancia de compartir los costos entre las Panes 
contribuyentes incluidas en la lista mencionada en el 
apartado 2 del anículo 20. Los paises desarrollados Par- 
tes v otros paises v fuentes podrán también aponar con- 
tribuciones voluntarias. El mecanismo funcionará con u n  
sistema de gobierno democráuco v transparente. 

2 .  De conformidad con los objetivos del presente 
Convenio, la Conferencia de las Panes establecerá en su 
primera reunión la politica, la estrategia y las prioridades 
programaticas, asi como las directrices y los criterios de- 
tallados para el acceso a los recursos financieros y su uti- 
lización, incluidos el seguimiento v la evaluación periódi- 
cos de esa utilización. La Conferencia de las Panes acor- 
dara las disposiciones para dar efecto al apartado 1,  tras 
consulta con ia estructura institucional encargada del 
funcionamiento del mecanismo financiero. 

3. La Conferencia de las Panes examinará la eficacia 
del mecanismo establecido con arreglo a este aniculo, 
comprendidos los criterios v las directrices a que se hace 
referencia en el apanado 2 cuando havan transcurrido al 
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menos dos aaos de  la entrada en vigor del presente Con- 
venio, y periódicamente en adelante. Sobre la base de ese 
examen adoptará las medidas adecuadas p a n  mejorar la 
eficacia del mecanismo, si es necesario. 

4. Las Panes contratantes estudiarán la posibilidad de 
la posibilidad de  reforzar las instituciones financieras 
existentes con el fin de  facilitar recursos financieros para 
la conservación y la utilización sostenible de la diversi- 
dad biológica. 

Artículo 22 

Relación con ouos convenios internacionaies 

1. Las disposiciones de erre Convenio no afectarán a 
los derechos y obligaciones de  toda Pane contratante 
derivados de cualquier acuerdo internacional existenu, 
excepw cuando el ejercicio de esos derechos y el cumpli- 
miento de esas obligaciones pueda causar graves danos a 
la diversidad biológica o ponerla en peligro. 

2 .  Las Panes contratanles aplicaran el presente Con- 
venio con respecto al medio marino, de coniormidad con 
los derechos y obligaciones de los Estados con arreglo al 
derecho del mar. 

Articulo 23 

Conferencia de las P v t e s  

l .  Queda establecida una Conferencia de las Panes. 
El director ejecutivo del programa de las Naciones Uni- 
das para el medio ambiente convocará la primera reu- 
nión de la Conferencia de las Panes a mas tardar un año 
después de la entrada en vigor del presente Convenio. 
De alli en adelante, las reuniones ordinarias de la Confe- 
rencia de las Panes se celebrarán a los intervalos regula- 
res que determine la Conferencia en su primera reunión. 

2. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de 
las Panes se celebraran cuando la Conferencia lo estime 
necesario o cuando cualquiera de las Panes lo solicite 
por escrito, siempre que, dentro de los seis meses si- 
guientes de haber recibido de la secretaria comunicación 
de dicha solicitud, un tercio de las Panes, como mínimo, 
la apoye. 

3. La Conferencia de  las Panes acordará y adoptara 
por consenso su reglamento interno y los de cualesquiera 
órganos subsidiarios que establezca, así el reglamento fi- 
nanciero que regira la financiación de la secretaria. En 
cada reunión ordinaria, la Conferencia de las Panes 
aprobará un presupuesta para el ejercicio financiero que 
transcurrirá hasta la reunión ordinaria siguiente. 

4. La Conferencia de  las Panes examinará la aplica- 
ción de este Convenio y, con ese fin: 

a) establecerá la forma y los intervalos para transmitir la 
información que deberá presentarse de conformidad 
con el anículo 26, y examinara esa información, así 
como los informes presentados por cualquier órgano 
subsidiario; 

b) examinará el asesoramiento científico. técnico y tec- 
nológico sobre la diversidad biológica facilitado con- 
forme al artículo 25; 

c) examinara v adoptará, según proceda. protocolos de 
conformidad con el articulo 28; 

d) examinará y adoptara, según proceda, las enmiendas 
al presente Convenio y a sus Anexos, conforme a los 
artículos 29 y 30; 

e) examinará las enmiendas a todos los protowlos, así 
como a todos los anexos de  los mismos y, si asi se 
decide, recomendara su adopción a las Panes en el 
protocolo pertinente; 

O examinara y adoptara anexos adicionales al presente 
Convenio. segun proceda, de conformidad con el 
artículo 30; 

g) esrableceri los órganos subsidiarios, especialmente de 
asesoramiento científico y técnico, que se consideren 
necesarios para la aplicación del presente Convenio; 

h) entrara en contacto. por medio de la secretaría, con 
los órganos ejecutivos de los convenios que traten 
cuestiones reguladas por el presente Convenio, con 
miras a establecer formas adecuadas de cooperación 
con ellos; e 

i) examinara y tomara todas las demás medidas necesa- 
rias para la consecución de los objetivos del presente 
Convenio a la luz de la experiencia adquirida durante 
su aplicación. 

5.  Las Naciones Unidas, sus organismos especializa- 
dos y el Organismo internacional de energía atómica, asi 
como todo Estado que no sea Pane en el presente Con- 
venio, podrán estar representados como observadores en 
las reuniones de la Conferencia de las Panes. Cualquier 
otro órgano u organismo nacional o internacional, ya sea 
gubernamental o no gubernamental, con competencia en 
las esferas relacionadas con la conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica, que hava informado 
a la scccewría de su deseo de estar representado, como 
observador, en una reunión de la Conferencia de las 
Panes. podrá ser admitido a participar salvo si un tercio, 
por lo menos, de l a  Pancs presentes se oponen a ello. 
La admisión v participación de observadores estarán su- 
jetas al reglamento aprobado por la Conferencia de las 
Panes. 

Artículo 24 

Secretaria 

l .  Queda establecida una secretaría. con las funciones 
siguientes: 

a) organizar las reuniones de la Conferencia de las Par- 
tes previstas en el anículo 23, y prestar los servicios 
necesarios; 

b) desempenar las funciones que se le asignen en los 
prorocolos; 

c) preparar informes acerca de Las actividades que desa- 
rrolle en desempeno de sus funciones en vinud del 
presente Convenio. para presentarlos a la Conferencia 
de las Panes; 
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d) asegurar la coordinación necesaria w n  otros órganos 
internacionales pertinentes y, en particular, concertar 
los arreglos adminisuativos y contractua.les que pue- 
dan ser necesarios para el desempeño eficaz de sus 
funciones; y 

e) desempeñar las demis funciones que determine la 
Conferencia de las Panes. 

2. En su primera reunión ordinaria, la Conferencia de 
las Partes designará la sevcuria escogiéndola entre las 
organizaciones internacionales competentes que se hayan 
mostrado dispuestas a duempenas las funciones de se- 
cretaría establecidas en el presente Convenio. 

0-0 subsidiario de  sscrorpmicnto científico, técnico y 
tecnobgeo 

l .  Queda establecido un órgano subsidiario de aseso- 
ramiento cienúfico, técnico y tecnológico a fin de pro- 
porcionar a la Conferencia de las Partes v. cuando oro- . . 
ceda, a SUS otros órganos subsidiarios. asesoramiento 
oponuno sobre la aplicación del presente Convenio. Este 
órgano estará abierto a la participación de todas las Par- 
tes y será mulridisciplinario. E s r u i  integrado por repre- 
sentantes de los gobiernos con competencia en el campo 
de especialización pertinente. Presentara regularmente 
informes a la Conferencia de las Panes sobre todos los 
aspectos de su labor. 

2. Bajo la autoridad de la Conferencia de las Panes, 
de conformidad con directrices establecidas por esta v a 
petición de la propia Conferencia, este organo: 

a) proporcionara evaluaciones científicas y recnscas del 
estado de la diversidad biológica; 

b) preparara evaluaciones cientificas > tecnicas de lo, 
efectos de los tipos de medidas adoptadas de confor- 
midad con las disposiciones del presente Convenio, 

c) identificara las tecnologias y los conocimientos espe- 
cializados que sean innovadores, eficientes y más 
avanzados relacionados con la conservación v la utili- 
zación sostenible de la diversidad biologica y prestara 
asesoramiento sobre las formas de promover el desa- 
rrollo v/o la transferencia de esas tecnologías; 

d) prestara asesoramiento sobre los programas cientificos 
y la cooperación incernacionai en materia de invesri- 
gacion v desarrollo en relación con la conservacion y 
la utilizacion sostenible de la diversidad biologica; y 

e) respondera a las preguntas de caracter cientifico, r rc -  
nico. tecnoiógico y metodologico que le planteen 13 

Conferencia de las Panes v sus órganos subsidiarios. 

3 La Conterencia de  las Panes podra ampliar ulre 
riormenre (3s tunciones, el mandato. la organizacion v el 
funcionamiento de este organo 

Am'cido 26 

Infolmn 
Cada Pane contratante, con la periodicidad que deter- 
mine la Conferencia de las Putes, presentará a la Confe- 
rencia de las Parus informes sobre las medidas que haya 
adoptado para Ia aplicación de  las dirposiaones del pre- 
sente Convenio y sobre la eficacia de  esas medidas para 
el logro de los objetivos del Convenio. 

l .  Si se suscita una controversia entre Panes contra- 
tantes en relación con la interpretación o aplicación del 
presente Convenio, las P u v s  interesadas tratarán de re- 
solverla mediante negociación. 

2. Si las Panes interesadas no pueden llegar a un 
acuerdo mediante negociación, podrán solicitar conjun- 
tamente los buenos oficios o la mediación de una tercera 
Parte. 

3 .  Al ratificar, aceptar, aprobar el presente Convenio, 
o al adherirse a él. o en cualauicr momento oosterior. un 
Estado o una organización de integración económica re- 
gional podri declarar, por comunicación escrita enviada 
a1 depositario, que en el caso de una controversia no re- 
suelta de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 
o en el apanado 2 del presente artículo, acepta uno o los 
dos medios de solución de controversias que se indican a 
conunuación, reconociendo su caramr obligatorio: 

a) arbitraje de conformidad con el procedimiento esta- 
blecido en la pane 1 del Anexo 11; 

b) presentación de ia controversia al Tribunal Interna- 
cional de Justicia. 

4. Si en vinud de lo establecido en el apanado 3 del 
presente aniculo, las panes en la controversia no han 
aceptado el mismo procedimiento o ningún procedi- 
miento, ia controversia se somerera a conciliación de 
conformidad con la parte 2 del Anexo 11. a menos que 
las panes acuerden otra cosa. 

5 .  Las disposiciones del presente aniculo se aplicaran 
respecto de qualquier protocolo, salvo que en dicho pro- 
cocolo se indiaue orra cosa. 

Artículo 28 

Adopción de protocolos 

1. Las Panes contratantes cooperarán en la formuia- 
cion y adopción de protocolos del presente Convenio. 

2. Los protocolos serán adoptados en una reunión de 
la Conferencia de las Panes. 

3. La secretaria comunicara a las Panes contratantes 
el texto de cualquier prorocolo propuesto por lo menos 
seis meses antes de ceiebrarse esa reunión. 
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Enmiendas al Convenio o los protocolos 

l .  Cualquiera de las Panes contratantes podrá propo- 
ner enmiendas al presente Convenio. Cualquiera de las 
Panes en un protocolo podrá proponer enmiendas a ese 
protocolo. 

2. Las enmiendas al presente Convenio se adoptarán 
en una reunión de la Conferencia de las Panes. Las en- 
miendas a cualquier protowlo se aprobarán en una reu- 
nión de las Panes en el protocolo de que se trate. El 
texto de cualquier enmienda propuesta al presente Con- 
venio o a cualquier protocolo, salvo si en tal protocolo se 
dispone otra cosa, será comunicado a las Panes en el 
instrumento de que se trate por la secretaría por lo me- 
nos seis meses antes de  la r e h ó n  en que se su 
adooción. La secretaria comunicará también lar enmien- 

~~~ ~~~ 

das propuestas a los signatarios del presente Convenio 
para su información. 

3. Las Panes contratantes haran todo lo posible por 
llegar a un acuerdo por consenso sobre cualquier pro- 
puesta de enmienda al presente Convenio o a cualquier 
protocolo. Una vez agotados todos los esfuerzos por lo- 
grar un consenso sin que se haya llegado a un acuerdo. 
la enmienda se adoptará, como último recurso, por 
mayoría de dos tercios de las Panes contratantes en el 
instrumento de que se trate, presentes y votantes en la 
reunión, y será presentada a todas las Panes contratantes 
por el depositario para su ratificación, aceptación a apro- 
bación. 

4. La ratificación, aceptación o aprobación de las en- 
miendas serán notificadas al depositario por escrito. Las 
enmiendas adoptadas de  conformidad con el apanado 3 
de este amculo entrarán en vigor, respecto de las Panes 
que las hayan aceptado, el nonagésimo día después de la 
fecha del depósito de los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación por dos tercios, como mínimo, 
de las Panes contratantes en el presente Convenio o de 
las Panes en el protocolo de que se trate, salvo si en este 
último se dispone otra cosa. De allí en adelante, las en- 
miendas entrarán en vigor respecto de cualquier otra 
Pane el nonagesimo dia despues de la fecha en que esa 
Pane haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación de  las enmiendas. 

5. A los efectos de este aniculo, por .Panes presentes 
y votantes* se entiende las Panes que estén presentes y 
emitan un voto afirmativo o negativo. 

Adopción y enmienda de Anexos 

l .  Los Anexos del presente Convenio o de cualquier 
protocolo formarán pane integrame del Convenio o de 
dicho protocoio, según proceda. y, a menos que se dis- 
ponga expresamente otra cosa, se entenderá que toda re- 

ferencia al presente Convenio o sus protocolos atañe al 
mismo tiempo a cualquiera de los Anexos. Esos Anexos 
tratarán exClusivamen& de cuestiones de procedimiento 
científicas, técnicas y administrativas. 

2. Salvo si se dispone otra w s a  en cualquiera de Los 
prowcolos respecto de sus anexos, para la propuesta, a- 
dopción y entrada en vigor de Anexos adicionales al pre- 
rente Convenio o de Anexos de un protocolo se seguirá 
el siguiente procedimiento: 

3) Los Anexos del presente Convenio Y de cualauier 
protocolo se propondrán y adoptarán kgún el pr&e- 
dimiento prescrito en el aniculo 29; 

b) Toda Pane que no pueda aceptar un Anexo adicional 
del presente Convenio o un anexo de cualquiera de 
los protocolos en que sea Pane lo notificará por es- 
crito al depositario dentro del ano siguiente a la fecha 
de la comunicación de la adopción por el depositario. 
El depositario comunicará sin demora a todas las Par- 
tes cualquier notificación recibida. Una Panc podrá 
en cualquier momento retirar una declaración ante- 
rior de objeción, y en tal caso los Anexos entrarán en 
vigor respecto de dicha Panc, con sujeción a lo dis- 
puesto en el apartado c) del presente aniculo; 

C) a1 vencer el plazo de un año contado desde la fecha 
de la comunicación de la adopción por el depositario, 
el Anexo entrará en vigor para todas las Panes en el 
presente Convenio o en e~protocolo  de que se trate 
aue no havan hecho una notificación de conformidad 
con lo dispuesto en la leua b) de este apanado. 

3. La propuesta, adopción y entrada en vigor de en- 
miendas a los Anexos del presente Convenio o de cual- 
quier protocolo estarán sujetas al mismo procedimiento 
aplicado en el caso de la propuesta, adopción v entrada 
en vigor de Anexos del Convenio o anexos de un proto- 
colo. 

4 .  Cuando un nuevo Anexo o una enmienda a un 
.?.nexo se relacione con una enmienda al presente Conve- 
nio o a cualquier protocolo, el nuevo Anexo o el Anexo 
modificado no entrará en vigor hasta que entre en vigor 
la enmienda al Convenio o al protocolo de que se u a u .  

Artículo 3 1 

Derecho de voto 

l .  Salvo lo dispuesto en el apanado 2 de este aniculo, 
cada una de las Pancs contratantes en el presente Con- 
venio o en cualquier protocolo tendrá un voto. 

2 .  Las organizaciones de integración económica regio- 
nal eiercerán su derecho de voto, en asuntos de su com- 
petencia, con un número de votos igual al número de sus 
Estados miembros que sean Panes contratantes en el 



No L 309/14 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 13. 12. 93 

presente Convenio o en el prowcolo pertinente. Dichas 
orgmhciones no ejeircrin su derecho de vow si sus 
W o s  miembros ejercen el suyo, y viceversa. 

Rd.cibil entre d prermte Convmio y sus pmrocolos 

1. Un Estado o una organización de integración eco- 
nómica regional no podrl wr Pane en un prococolo a 
menos que sea, o se haga al mismo tiempo, Panc conua- 
tanu en el presente Convenio. 

2. Ls decisiones relativas a cualquier prowcolo sólo 
podrán ser adoptadas por las Panes en el prowcolo de 
que se vate. Cualquier P a m  contratante que no haya 
rauf'wdo, aceptado o aprobado un prowcolo podrá par- 
ucipu como observadora en cualquier reunión de las 
P m s  en ese prowcolo. 

El presente Convenio estará abierto a la firma en Río de 
Janciro para todos los Estados y para cualquier organi- 
zación de integración económica regional desde el 5 de 
junio de 1992 hvta  el 14 de junio de 1992, y en la sede 
de las Naciones Unidas, en Nueva York, desde el 15 de 
junio de 1992 hasta el 4 de junio de 1993. 

l .  El presente Convenio y cualquier protocolo estarán 
sujews a ratificación, aceptación o aprobación por los 
Estados y por las organizaciones de integración econó- 
mica regional. Los instrumentos de ratificación, acepta- 
ción o aprobación se depositarán en poder del deposita- 
rio. 

2. Toda organización de las que se mencionan en el 
apanado 1 de este articulo que pase a ser Pane contra- 
tante en el presente Convenio o en cualquier protocolo, 
sin que sean Partes contratantes en ellos sus Estados 
miembros, quedará vinculada por todas las obligaciones 
convaidas en vinud del Convenio o del protocolo. segun 
corresponda. En el caso de dichas organizaciones. 
cuando uno o varios de sus Estados miembros sean Par- 
tes contratantes en el presente Convenio o en el proto- 
colo pertinente, la organización y sus Estados miembros 
decidirán acerca de sus responsabilidades respectivas en 
cuanto al cumplimiento de las obligaciones contraidas en 
vinud del Convenio o del protocolo. según corresponda. 
En tales casos. la organización y los Estados miembros 
no estarán facultados para ejercer concurrentemente los 
derechos previstos en el presente Convenio o en el pro- 
tocolo pertinente. 

3. En sus instrumentos de ratificación, aceptacion o 
aprobación, las organizaciones mencionadas en el apar- 
tado 1 de este artículo declararán el ámbito de su com- 
petencia con respecto a las materias reguladas por el prc- 
sente Convenio o por el protocolo penincnte. Esas orga- 
nizaciones también informarán al depositario sobre cual- 
quier modificacion pertinente del ambito de su compe- 
tencia. 

l. El presente Convmio y cualquier prowwlo estarán 
abiertos a la adhesión de los Estados y de las organiza- 
ciones de integración ewnbmiu regional a pmir de la 
fecha en que expire el plazo para la f m a  del Convenio 
o del protocdo pertinente. Los innnunenws de adhesión 
se deposita& en poder del depositario. 

2. En sus innnimenws de adhesión, las organizacio- 
nes a que se hace referencia en el apartado 1 de este 
artículo dcdrnrin el ámbiw de su competencia w n  res- 
peno a las materias reguladas por el presente Convenio 
o por el protocolo pertinente. Esas organizaciones um- 
bién informarán ai deporirario sobre cualquier modifiu- 
ción pertinente del ámbiw de su competencia. 

3.  ús disposiciones del apvudo  2 del articulo 34 se 
aplicarán a I í s  organizaciones de integración económica 
regional que se adhieran al presente Convenio o a cual- 
quier protocolo. 

l .  El presente Convenio entrara en vigor el nonagé- 
simo dia desputs de la fecha en que haya sido deposi- 
udo  el trigésimo insuumenw de ratificación, aceptacibn, 
aprobación o adhesión. 

2 .  Todo prorocolo entrara en vigor el nonagésimo dia 
después de la fecha en que haya sido depositado el nú- 
mero de instrumentos de ratificación. aceptación, apro- 
bación o adhesión estipulado en dicho protocolo. 

.? Respecto de cada Pane contratante que ratifique, 
icepte o apruebe el presente Convenio o que se adhiera 
a el después de haber sido depositado el trigésimo instru- 
mento de ratificación, aceptación, aprobacion a adhe- 
sión, el Convenio entrará en vigor el nonagésimo día 
despues de la fecha en que dicha Pane haya depositado 
su instrumento de ratificación, aceptación. aprobacion o 
adhesión. 

4 .  Todo protocolo, salvo que en él se disponga otra 
cosa, entrara en vigor para la Parte contratante que lo 
ratifique, acepte o apruebe o que se adhiera a él despues 
de su entrada en vigor conforme a lo dispuesto en el 
apartado 2 de este anículo el nonagesimo dia después de 
ia fecha en que dicha Parte Contratante deposite su ins- 
trumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe- 
sion. o en la fecha en que el presente Convenio entre en 
vigor para esa Parte contratante, si esta segunda fecha 
fuera posterior. 

3. A los efectos de los apanados I y 2 de este articulo, 
los instrumentos depositados por una organización de in- 
tegración económica regional no se considerarán adicio- 
nales a los depositados por Estados miembros de tal or- 
ganizacion. 
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No se podrán formular reservas al presente Convenio. 

1 .  En cualquier momento después de la expiración de 
un plazo de dos anos c o n d o  desde la fecha de entrada 
en vigor de  esu  Convenio para uru Paru  oonrnunte. 
esa Pane contraunre podrí denunciar el Convenio me- 
dianu notificación por escrito al depositario. 

2. Esa denuncia sera efectiva después de la expiración 
de un plazo de un aao  contado desde la fecha en que el 
depositario haya recibido la notificación, o en una fecha 
p o s ~ r i ~ r  que se haya especificado en la notificación de 
la denuncia. 

3. Se considerará que cualquier Parte contratante que 
denuncie el presente Convenio denuncia también los pro- 
tocolos en los que es Pane. 

A condición de que se haya reestructurado plenamente, 
de conformidad con las disposiciones del aniculo 21, el 
Fondo para el medio ambienu mundial del programa de 
las Naciones Unidas para el desa~~ol lo ,  el prognma de 
la Naciones Unidas para el medio ambiente y el Banco 
inunucional de reconsuucción y fomento, será la es- 

tructura institucional a que se hace referencia en el ar- 
úculo 21 d u n n u  el período comprendido entre la en- 
trada en vigor del presenu Convenio y la primera reu- 
nión de la conferencia de las Panes, o hasta que la Con- 
ferencia de las P a m r  deuda esubkcer una estructura 
insútucionai de conformidad w n  el artículo 21. 

Aninrlo 40 

pmvisioaalu & seunorú 

La secretaría a que se hace referencia en el apanado 2 
del artículo 24 x r l ,  con caráaer provisional, desde la 
entrada en vigor del presenu Convenio hasu la primera 
reuni6n de la Conferencia de las Panes, la secretaría que 
al deno establezca el director ejecutivo del programa de 
las Naciones Unidas p a n  el medio ambienu 

Anículo 41 

El secretario general de las Naciones Unidas asumira las 
funciones de depositario del presenu Convenio y de cua- 
lesquiera protocolos. 

Artículo 42 

Textos auténticos 

El original del prerenu convenio, cuyos textos en árabe, 
chino, espaaol, francés, inglts y ruso son igualmenu au- 
ténticos, se depositará en poder del secretario general de 
las Naciones Unidas. 

En tesurnonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados a ese efecw, firman el 
presente Convenio. 

Hecho en Rio de Janeiro. el cinco de junio de mil novecientos noventa v dos 
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ANEXO l 

lDENnFICACION Y SEGUIMIENTO 

1. Ecosisumas y hábiuts que: contengan una gran diversidad, un gran número de especies endtmicas o en 
peligro, o vida silvestre; sean necuínos p a n  las especies migrawrias; tengan imporunua social, econ6- 
mica, cultural o ciendfica; o sean repreaenunrivos o singulares o estén vinculsdos a pmcems de nrolu- 
U6n u otros procesos biol*iws de importancia e m u a l .  

2. Especies Y comunidades que: estén amen-das; sean eswcier silvesues em~arenudas con esi>ccies do- 
m&mda.s  o culuvadas; ungan valor m e h a l  o agnwla o valor ccoo6mico de otra ~ndole. u n g m  
i m p o m u a  roaal, cienufica o culiurpi; o sean ~mporunur  p u s  e n v n y u o n e s  sobre la conuivru6n ) 
la uulWhi6n s m n i b k  de la diveni&d biológica~wmo las especies &cte&iw. 

3. Dcsuipci6n de genomis gencr dc imponancia. social, científica o econ6mica 
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ANEXO II 

PARTE I 

La p u u  demandante notificará a la secretaría que lar panes ro- 
meten la controversia a arbitraje de conformidad con lo dir- 
puesto en el aniculo 27 del Convenio. En la notificación se cx- 
pondrá la cuestión que ha de  ser objew de arbitraje y re hará 
referencia especial a los uúculos del Convenio o del protocolo 
de cuya interpretación o aplicación se trate. Si las pvrer no se 
ponen de acuerdo sobre el o b j m  de la controversia antes de 
que se nombre al presidente del tribunal. el tribunal arbitral dc- 
terminará esa cucsuón. La recretaría comunicará las i n f o n c i o -  
nes así recibidas a d a s  las Panes contratanies en el Convenio 
o en el protocolo interesadas. 

l .  En las controversias entre dos panes. cl rribunal arbirral 
errará compuesto de tres miembros. Cada una de hr panes en la 
conuoversia nombruá un árbitro, y los dos árbitros ari nombra- 
dos designarán de común acuerdo 11 tercer úbiuo.  quien =su- 
mirá la presidencia del uibunal. Ese último árbitro no deberá ser 
nacional de ninguna de las panes en la controvenla, ni tener 
residencia habitual cn el territorio de ninguna de esas panes. ni 
estar al servicio de ninguna de cllas. ni hrbcne ocupado del 
asunto en ningún otro concepto. 

2. En las controversias entre más de dar panes. aquellas que 
companan un mismo interCs nombrarán de común acuerdo un  
arbitro. 

3. Toda vacante que se produzca re cubriri en la forma prcr- 
crita oara el nombramiento inicial. 

1. Si el prer~dcntc dcl tribunal arbitral no hubiera sido derig- 
nado dcnrro de los dos meses siguncntes al nombramnento del 
segundo árbitro. el secretano general de las Naciones Unidas. a 
instancia de una pnne, procederá a su dcrignactón en un nuevo 
plazo de dos mescs. 

Las panes en la convovcrsia deberán fauliur el trabajo del tri- 
bunal arbitral v, en particular, uuluando d o s  los medios de 
que disponen, deberán: 

a) proprcionrde todos los dwumenws, información y facilida- 
des penincntes; y 

b) permitirle que, cuando sea ncccsuio. convoque a testigos o 
cxpems para oir sus dedaraciones. 

Las panes y los árbitros quedan obligados a proteger el carhner 
confidencial de cualquier información que se les comunique con 
ese carácter durante el orocedimiento del tribunal arbitral. 

A menos que cl tribunal arbitral decida otra cosa, debido a las 
circunsuncias paNcularcs del caso, los gastos del tribunal serán 
sufragados a panes igullcs por 1 s  panes cn la controversia. El 
tribunal llevará una relación dc todos sus gastos y presentará a 
las p a m  un estado final de los mismos. 

Toda parte que tenga en cl objeto de la controversia un interés 
de carácter juridiui que pueda resultar afectado par la decisión 
podrá intervenir en el proceso con cl consentimiento del tribu- 
nal. 

El tribuml podrá conocer de lar rcconvcncioner direcramcnte 
basadas en el objeto de h controversia y resolver sobre ellas. 

2. Si dos mcses dervucs de h rcccvcion de la demanda una Articvlo 12 

de las Panes la no ha pmcedido nombra- Las decisiones del tribuml arbitral, tanto en materia de procedi- 
miento de un arbitro. la otra pane podrá informar dc ello al m,,,to coma fondo, se por mayoría de 
recretano general de Ins Nac~oner Unidas. qulen designará al miembros, 
otro Prbitro en un nuevo plaza de dos meses. 

El tribumi arbitral adoptará su decisión dc conformidad con las Si Una de lu panes en la controversia no compucce ante el 
disposiciones del presente Convenio y de cualquier p r ~ t ~ c ~ ~ o  de tribunal arbitral o no defiende su causa, la otra pane ~ o d ~  pe- 
que se rrare, del Derecho internacional. dir al tribunal que continúe el y que adopte su 

decisión definitiva. Si una panc no comparece o no defiende su 
causa, ello no impedirá la continuación del procedimiento. An- 

Artículo j ter de pronunciar su decisión definitiva, el tribunal arbitral dc- 
A que lar  la conrroverrin decidan otra el beca ccrcioranc de que la demanda cita bien fundada de hecho 

tribunal arbitral adoptará su propio proccdimienro. 3 de derecho. 

El tribunal arbitral podrá, a solicitud de una dc las panes. rcco- El tribunal adoptará su decisión definitiva dentro de los cinco 
mendar medidas de protecci6n básicas provisionnler. meses a panir de la fecha en que puede plenamente wnsutuido, 
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excepto si considera necesario prorrogar cre plazo por un peri- 
odo no su~crior  a ouos cinco meses. 

La decisión definitiva del tribunal arbitral re iimitari al objeto 
de la controversia y será motivada. En la decisión definitiva fi- 
gvnrin los nombres de  los miembm que la adopuron y la fe- 
cha en que se adopt6. Cullquier miembro del tribunal podri 
adjuntar a la decisión dcfiniwa una opinión separada o dixrr- 
panu. 

La decisión definitiva no p o d d  ser impugnada, a menor que lar 
pancs en la u>nuovenia hayan convenido dc antemano un pro- 
cedimiento de apelprión. 

Toda controvenia que surja cnve l u  pancs ccspmo de la inur- 
prcución o forma de ejecución de la decisión definitiva podrá 
ser sometida por curluquiern de l u  pams  al tribunal arbitral 
que adoptó la decisión ddiniriva. 

PARTE 2 

Se c n u á  una comisión de conciliación a solicitud dc una de lar 
p m s  en la controversia. Esa comisión, a mcnos quc lar panes 
acuerden otra cosa, c r u r i  integrada por cinco miembros, dos de 
ellos nombrados por cada paru inunrada un  presidente clc- 
gido conjuntamento por esos miembror. 

Artículo 2 

En las controversias entre más de dos pactes, aquellas que com- 
partan un mrsmo inurcs nombrarán dc común acuerdo sur 
miembros cn la comisión. Cuando dos o mas panes ungan inrc- 
reses distintos O haya desacuerdo cn cuanto a lu panes que ten- 
gan el mismo intercs, nombrarán sur miembros por sepando. 

Si en un plazo de dos meses a panir de la fecha de la rolicirud 
de crear una comisión de conciliación. las pancs no han nom- 
brado los miembros de la comisión. el secretario general de lar 
Naciones Unidas, a instancia de la pane que hava hecho la roli- 

citud, procederá a su nombramiento en un nuevo plazo de dos 
meses. 

Si el presidente de la comisión de  conciliación no hubiera sido 
designado dentro de los dos meses siguientes al nambramienro 
de los últimos miembros dc la comisión, el secccurio general de 
las Nzcioner Unidas, i instancia de una panc, proccdcri a su 
designacnón en un nuevo plazo de dos meses. 

Artículo I 

La comisión de conciliación tomará sur decisiones por mayoría 
de sus miembros. A mcnos que lar panes en la controversia dc- 
cidan otra cosa, dcurminará su propio procedimiento. La comi- 
sión adoptará una propuesta de resolución de la controversia 
que lar pactes cxaminirin de buena fe. 

Artículo 6 

Cualquier desacuerdo en cuanto a la camperencia de h comi- 
sión de concilinción será decidida por ia comisión. 
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ANEXO B 

DECLARACI6N DE LA COMUNIDAD ECON6MICA EUROPEA CON ARREGLO AL APAR- 
TADO 3 DEL ARTiCULO 34 DEL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD B10U)GlCA 

Con amglo  a Iu wrrerpondientcs disposiciones del Tratado ~ n ~ t i t ~ ~ v o  de la Comunidad Económica 
Europea, la Comunidad. junto con sus Estados miembros, tiene competencia para emprender acciones 
encaminadas a la. proteai6n del medio ambiente. 

En relación con lu cuestiones contempladas en el p n e n t e  Convenio, la Comunidad ha adoptado varios 
insuumenws iuridicos, u n o  en lo que s t  refine a su política mcdioambientnl como a otras politicas recto- 
riales, los principales de los cuales se enumeran a cnntinuacion: 

- DcPsi6n 82/72/CEE del Conscjo, de 3 de diciembre de 1981, referente a la celebmi6n del Convenio 
rekWa a la conservación de la vida silvenre y del medio natural de Europa (DO P L 38 de 10. 2. 
1982, p. 3); 

- Dccisibn 82/461/CEE del Conscjo, dc 24 de junio de 1982, rclariva a la celebmción del Convenio 
sobre conserración de las especies migratorias de la fauna snlvcsve (DO no L 210 de 19. 7. 1982, p. 10); 

- Reglammw (CEE) no 3626182 del Consejo, de 3 de diciembre de 1982. relativo a la aplicación en la 
Comunidad del Convenio sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora 
siive~ees (DO no L 384 de 31. 12. 1982, p. 1); 

- Directiva 7914WlCEE del Conscto, de 2 de abril de 1979. rclatwr a la conservación de las aves silver- 
tres (DO no L 103 de 25. 4. 1979, p. 1); 

- Direniva 92/43/CEE del Conscjo. de 21 de mayo de 1992, rchtiva a la wnrerración de los hibitacs 
natunlcs y dc la fauna y flora silvestres (DO no L 206 de 22. 7. 1992, p. 7); 

- Directiva 851337iCEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusio- 
nes de determinados proyector pVblicor y privados sobre el medio ambiente (DO no L 175 de 5. 7. 
1985, p. 40); 

- Reglamento (CEE) no 2078/92 del Consejo, de 30 de junio de 1992, sobre métodos de produccibn 
agraria compatibles con las exigencias de la pmucci6n del medio ambiente y la conselvación del espa- 
cio natural (DO nn L 215 de 30. 7. 1992, p. 85); 

- Decisión 89/625/CEE del Conselo, dc 20 de noviembre de 1989, relativa n un Programa Europeo de 
Ciencia y Tccnologia para la Protección del Medio Ambiente (STEP) (DO no L 359 de 8. 12. 1989. p. 
9); 

- Reglmcnto (CEE) no 3760192 del Consejo, dc 20 de diciembre de 1992, por el que se esublecc un 
régimen comunitario de la pesca y la acutcultura (DO no L 389 de 31. 12. 1992, p. 1) ;  

- Directiva 90/219/CEE dcl Conscjo, de 23 de abril de 1990, relativa a la utilización confinada de 
miuwrganumos modificados genéticamente (DO no L 117 de 8. 5. 1990, p. 1); 

- Directiva 901220/CEE del Conscjo, dc 23 dc abril de 1990, sobre la liberau6n intencional en el medio 
ambiente de organamos modificados genCticamenu (DO no L 117 dc 8. 5. 1990, p. 15); 

- Reglnmenw (CEE) no 1973/92 del Conseio, de 21 de mayo de 1992, por el que se crea un insrmmenro 
financiero para el mcdio ambiente (LIFE) (DO no L 206 de 22. 7. 1992, p. i ) .  
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ANEXO C 

DECLARACION HECHA CON OCASlON DE LA RATTnCAC16N DEL CONYENIO SOBRE LA 
DIVERSIDAD BIOUSGICA 

En el m s M  de sus respcawas w m p u n c k ,  la Comunidad Europa y rus Esudos miembm desean rea- 
f inw 1. importancia que atribuyen a la u-ansfcrenúa de thuioiogíí y al acceso a la biotcaolegía w n  el fin 
de e la consewaci6n y el uso sonrnible de la divemidad biol6giu. El repeto de br derechos de 
pmpud.d inulcauai wnuituye un elemenw bi«w p m  la r e a h c i ó n  de poUucm de r r a n d m a a a  de 
ucndogla y de i m m o n e s  conjuntas. 

Para la Comunidad E u w r  Y sus E s d o s  rnicmbros, las u-ansferenúas de uuioloeía v el acceso a la 
biorecnoiogln, m u n  rr definen m er u x m  del Convenio sobre !a dwenidad b i o l ~ i u , ; 6 i ó  puedm llevarse 
a ubo de conf0md.d m n  el uusulo 16 de dicho Convenio y de acuerdo con lm onnaoim Y no- de 
p m u a i 6 n  de la propidad i n u h a l ,  erpcsidmenu los acu;rdos mulrilarcnks i b i l a & d n  firmados o 
negociados par lar Pvrer contrauntes en el presente Convenio. 

La Comunidad Eumpea y sus Emdos miembros fomentairn el uso de los rnecuúrmor finuiucros enable- 
cidos por el Convenio p m  promover la transferencia voluntaria de derechos de propiedad inrclmual 
osunudos por aEcnus niropos, a uavts de rneunUmos y dedsionu wmerciJ+r m d u ,  ~ d m m u  
en lo reiatívo a la mncesi6n de licencias, g a n u z u i d o  a la vez una prouccibn adecuada y eficaz de los 
derechos de  propidad. 


